
Diputadas y Diputados de Santa Fe: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado los Proyectos de

Ley N° 39073 CD–FE–JUNTOS POR EL CAMBIO de la diputada Arcando,

por el cual se instituye a que todos los espacios abiertos al público, deberán

permitir el uso de instalaciones especiales para la lactancia materna;   N°

40341  CD-PJ  del  diputado  Busatto, por  el  cual  implementan  salas  de

lactancia materna en instituciones del sector público y/o privado; N° 40481

CD-IP  de los diputados Donnet y Giustiniani, por el cual  se establece la

implementación de lactarios en las instituciones del  sector público;  y  N°

42339 CD–UCR-FPCS de los diputados Senn, González, Espíndola, Ciancio,

Orciani, Palo Oliver, Bastía y Basile, por el cual se establece con carácter de

obligatoriedad  la  implementación  de  los  Lactarios  en  el  ámbito  de  la

Administración Pública Provincial  y el Descanso Diario por Lactancia; que

cuenta con dictamen de la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social; y,

por  las  razones  expuestas  en  los  fundamentos  y  las  que  podrá  dar  el

miembro informante, esta Comisión ha resuelto adherir al texto emitido por

la Comisión precedente aconsejando su aprobación.

SALA DE LA COMISIÓN, 05 de Agosto de 2021.

PRESENTES: GARCÍA

POR ZOOM: GRANATA, BASTIA, OLIVERA, PALO OLIVER, ULIELDIN,

SENN, DONNET.
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